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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 024-2024 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 16 número 2 de la Constitución de la República del Ecuador 
garantiza el derecho al acceso a las tecnologías de información, para todas las 
personas, en forma individual o colectiva; 
 
Que, el artículo 18, número 2 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho 
a acceder libremente a la información generada en entidades públicas o privadas 
que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva 
de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En 
caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 
información; 
 
Que, el artículo 91 de la norma constitucional prevé la acción de acceso a la 
información pública, cuando esta ha sido denegada expresa o tácitamente, o 
cuando la que se ha proporcionado no sea completa o fidedigna. Podrá ser 
interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter secreto, reservado, 
confidencial o cualquiera otra clasificación de la información. El carácter 
reservado de la información deberá ser declarado con anterioridad a la petición, 
por autoridad competente y de acuerdo con la ley; 
 
Que, el artículo 215, número 1 de la norma constitucional determina que la 
Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los 
derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos que estén fuera del país, y entre sus atribuciones, el patrocinio, de 
oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, habeas corpus, acceso 
a la información pública, habeas data, incumplimiento, acción ciudadana y los 
reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios públicos o 
privados; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la norma constitucional establece que la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, por los 
principios de participación y transparencia; 
 
Que, el principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 
señala que: “El acceso a la información en poder del Estado es un derecho 
fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el 
ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales 
que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un 
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peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades 
democráticas”; 
 
Que, la Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso a la Información Pública, 
aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, 
OEA, en su artículo 11, número 1 determina que: “La solicitud de Información 
puede ser presentada por escrito, por vía electrónica, verbalmente en persona, 
por teléfono o por cualquier otro medio análogo (…)”; 
 
Que, la Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico en el capítulo primero en 
el número 2 entre las finalidades determina en la letra b) “Incrementar la calidad 
de los servicios y productos públicos que el Estado tiene que suministrar a los 
ciudadanos al mejorar la eficiencia, la eficacia y una mayor transparencia de la 
gestión pública, aprovechando la utilización de las TIC en el Gobierno y en la 
Administración Pública”. Asimismo, promueve los principios del gobierno 
electrónico entre los que se encuentra la transparencia; 
 
Que, la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto en el capítulo segundo, sobre 
concepto, finalidad, pilares y beneficios del gobierno abierto en el contexto de la 
Carta, en relación a la finalidad del gobierno abierto, establece en la letra b) que: 
“Las políticas y acciones de gobierno abierto que lleven a cabo los países 
deberán buscar crear valor público teniendo por finalidad la concreción del 
derecho de los ciudadanos a un buen gobierno, que se traduzca en un mayor 
bienestar y prosperidad, en mejores servicios públicos y calidad de vida de las 
personas, para contribuir al fortalecimiento de la democracia, afianzar la 
confianza del ciudadano en la administración pública y al desarrollo efectivo de 
las máximas del bien común, el buen vivir, el vivir bien y la felicidad de las 
ciudadanas y ciudadanos bajo una perspectiva de desarrollo sostenible, 
inclusión y respeto a la dignidad humana y la diversidad cultural”; 
 
Que, la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto en el capítulo segundo, sobre 
concepto, finalidad, pilares y beneficios del gobierno abierto en el contexto de la 
Carta, en relación a los Pilares del Gobierno Abierto en la letra c) señala que, se 
consideran bajo una lógica sistémica, en la que cada uno contribuye al logro de 
los otros de manera orgánica e interdependiente, que son: transparencia y 
acceso a la información pública; 
 
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LOTAIP) dispone que todas las instituciones públicas, 
organizaciones y demás sujetos obligados por la ley a través de su titular o 
representante legal, presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el último día 
laborable del mes de enero de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública; 
  
Que, el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, determina que los sujetos obligados conforman el 
Comité de Transparencia como instancia institucional responsable de vigilar y 
hacer cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública; 
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Que, mediante Resolución No. 015-DPE-CGAJ-2024 del 4 de abril de 2024 y 
publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial N° 537 del 11 de abril de 
2024, el Defensor del Pueblo Encargado, expidió el “Instructivo para la Aplicación 
de los Parámetros Técnicos en el Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles 
para Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, a través 
de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LOTAIP)”; instrumento legal que determina el procedimiento que aplicarán los 
sujetos obligados para el cumplimiento de los parámetros técnicos establecidos 
en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 
y su reglamento general; 
 
Que, a través de la Resolución No. 019-DPE-CGAJ-2024 del 11 de abril de 2024, 
el Defensor del Pueblo de Ecuador Encargado, aprobó la “Guía metodológica 
integral que regula el cumplimiento de los mecanismos exigibles para garantizar 
el derecho humano de acceso a la información pública, a través de la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)”, que 
consta como Anexo a dicha resolución; 
 
Que, la guía metodológica en referencia, tiene como objetivo contribuir al 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la LOTAIP para que los sujetos 
obligados garanticen efectivamente el derecho de acceso a la información 
pública, mediante los cuatro tipos de transparencia; es decir, las de primera 
generación que son la activa y la pasiva; y, las de segunda generación que la 
conforman las transparencias focalizada y colaborativa; además, de presentar a 
la Defensoría del Pueblo de Ecuador, el informe anual sobre el cumplimiento del 
derecho antes descrito; 
 
Que, la citada guía metodológica está direccionada hacia los sujetos obligados 
al cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LOTAIP) con la finalidad de regular las transparencias activa, pasiva, 
colaborativa y focalizada, con el propósito de brindarles las herramientas 
necesarias para que garanticen de manera efectiva el derecho humano de 
acceso a la información pública y de esta manera generar confianza en la 
población sobre la administración de los recursos y que permita activar 
mecanismos de control social para combatir la corrupción y fomentar la 
transparencia en el accionar público; 
 
Que, la información pública que los sujetos obligados a la LOTAIP difundan en 
formatos de datos abiertos, deben ser utilizada, reutilizada y distribuida de 
manera libre y sin restricciones de ningún tipo, para que los datos que se 
publiquen sean interoperables; es decir, que incluyan los criterios que permitan 
que los datos se relacionen dentro de una gran cantidad de conjunto de datos, 
bajo un tipo de licencia gratuita que permita a las personas usuarias su libre 
acceso; 
 
Que, la Resolución / Acuerdo No. 019 del 15 de agosto de 2024, en el capítulo 
segundo, sobre la conformación del Comité de Transparencia Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, establece en el Art. 6 
que: “Los Comités serán presididos por la o el servidor responsable, designado 
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por la máxima autoridad institucional. del acceso a la información pública en cada 
institución (…)”. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
del Ecuador y la Resolución / Acuerdo No. 019. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designar al Director de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en calidad de Presidente del 
Comité de Transparencia institucional, quien tendrá las siguientes funciones:  
 

• Aprobar y autorizar la publicación de la información institucional que 
deberá registrar en el Portal Nacional de Transparencia como repositorio 
único nacional, además de disponer la difusión en el enlace 
“Transparencia” del sitio web de la Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Alausí, así como en el Portal Nacional de 
Transparencia. 
 

• Aprobar y autorizar el envío del informe mensual a la máxima autoridad 
institucional certificando el cumplimiento y adjuntando las plantillas de las 
obligaciones de las transparencias activa, pasiva, focalizada y 
colaborativa; así como del informe anual. 
Además, alertará a la máxima autoridad institucional sobre 
particularidades que requieran la toma de decisiones o correctivos, de 
conformidad a lo dispuesto en la Resolución No. 015-DPE-CGAJ-2024 
emitida por la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 
 

• Establecer el procedimiento interno que tendrá el comité de transparencia 
para coordinar con las diferentes unidades o áreas que se encargan de 
generar la información pública mensual y el ingreso, tratamiento y registro 
de las solicitudes de acceso a la información pública para el cumplimiento 
cabal de las disposiciones establecidas en la LOTAIP, su reglamento 
general y en los instrumentos legales, metodológicos y técnicos emitidos 
por la Defensoría del Pueblo de Ecuador como órgano rector en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 
 

• Otras que considere que deba cumplir para el cabal cumplimiento de sus 
responsabilidades. 
 

Artículo 2.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción. 
 
Artículo 3.- Publíquese la presente Resolución en la página web institucional 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA.- Deróguese el acuerdo o resolución que se contraponga a este 
instructivo, y déjese sin efecto todo instrumento de igual o menor jerarquía que 
tenga disposiciones iguales o similares a esta resolución en cuanto se opongan. 
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Dado y firmado en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Alausí, a 
los 17 días del mes de octubre del 2024. 

 
 
 
 
 

Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ 
 
 

Elaborado 
por: 

César Darío 
Rojas Meza, 

Ing. 

Analista de Planificación 
Institucional y Seguimiento 1 

 

Revisado 
por: 

Wilson Alfredo 
Andino 

Villafuerte, Ing. 
Director de Planificación  

Aprobado 
por: 

Segundo 
Remigio Roldán 

Cuzco, Ing. 

Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Alausí 

 

 
Certifico: Que el Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, Alcalde del Cantón Alausí, 
firmó la presente Resolución Administrativa No. 024-A-GADMCA-2024 en la 
fecha que consta en el documento. 
 
 
 
 
 
Abg. Galo Quisatasi Cayo 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA  
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